
MANIFIESTO CONTRA LA PENA DE MUERTE
Día Internacional de Ciudades por la Vida

30 de noviembre de 2011

Hoy, a la vez que en muchas ciudades de todo el mundo, conmemoramos el  Día 
Internacional de Ciudades por la Vida. Desde (...) queremos expresar nuestro rechazo 
a  la  pena  de  muerte,  en  este  acto  promovido  por  Amnistía  Internacional  y  la 
Comunidad de Sant’Egidio.  

 Consideramos que la pena de muerte es la negación más extrema de los 
derechos humanos. Es un homicidio premeditado, a sangre fría,  perpetrado 
por un Estado, pretendidamente en nombre de la Justicia.

 La pena de muerte viola derechos humanos básicos: el derecho a la vida y el 
derecho de todas las personas a no ser víctimas de tratos crueles, inhumanos y 
degradantes...

 Es discriminatoria. A menudo se utiliza de forma desproporcionada contra los 
económicamente  más  desfavorecidos,  las  minorías,  los  miembros  de 
determinadas comunidades raciales, étnicas y religiosas.

 La pena de muerte legitima un acto de violencia y venganza llevado a cabo 
por el Estado. Prolonga el dolor de las familias de las víctimas del delito y el 
sufrimiento a los seres queridos de la persona condenada.

 La pena de muerte es arbitraria e irreversible y, dado que la justicia humana 
no es infalible,  nunca podrá eliminarse el  riesgo de ejecutar a una persona 
inocente. Ejemplo de esta arbitrariedad e irreversibilidad son las más de 130 
personas exoneradas en Estados Unidos desde 1976.

En el último año se han dado pasos positivos para hacer que la pena de muerte no 
sea sino un referente del pasado, incluso en países en los que la pena de muerte se  
encontraba muy arraigada. 96 países, más de dos tercios del mundo son a día de hoy 
abolicionistas. Además, otros 34 lo son en la práctica

Pero no todo son buenas noticias.  La pena de muerte es hoy día la peor de las 
torturas:  A  finales  del  año  pasado,  más  de  17.000  personas  aún  esperaban  su 
ejecución en los corredores de la muerte de todo el mundo; en países como Irán o 
Arabia Saudí los menores son ejecutados y hombres y mujeres pueden ser lapidados. 
Sólo en China se ejecutó el año pasado a más personas que en el resto de los países  
ejecutores.  Países  como  Estados  Unidos  o  Japón  ejecutan  a  personas  con 
enfermedades mentales. Este último, Japón, tiene el “dudoso” honor de ser el país 
donde  está  el  condenado  a  muerte  que  más  tiempo  lleva  en  el  corredor:  Iwao 
Hakamada, que lleva 43 años en espera de ejecución. 

SIGUE HABIENDO SOBRADAS  RAZONES PARA EXIGIR A LOS GOBIERNOS 
DE  TODO  EL  MUNDO  QUE  DEN  LOS  PASOS  NECESARIOS  PARA  LA 
SUSPENSIÓN TOTAL DE LAS EJECUCIONES Y LA ABOLICIÓN UNIVERSAL DE 
LA  PENA  DE  MUERTE,  TANTO  EN  LA  LEY  COMO  EN  LA  PRÁCTICA.  OS 
INVITAMOS A SUMAROS A ESTA INICIATIVA

¡¡¡¡¡CONTIGO ES POSIBLE. SIN TI SERÁ IMPOSIBLE PONER FIN A LA PENA DE 
MUERTE!!!!!!

Por los derechos humanos en todo el mundo 
Premio Nobel de la Paz 1977. Declarada de utilidad pública (Acuerdo Consejo Ministros 31 julio 1981)

Hoja 1 de 1

AMNISTÍA INTERNACIONAL
Sección Española

C/ Fernando VI, 8, 1º izda
28004 MADRID

T: +34  913 101 277
M:+34  630 746 802
F: +34  913 195 334
E: info@es.amnesty.org
W: www.es.amnesty.org


